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3 4 6 2-2A22
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
.il 4 - 1 1 - 2022

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS
SOLICITADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUAcIÓN E I}¡VEsTIGAcIÓN
EDUCATIVA.DIGEDUCA- Y LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
EL PROGRESO, CHIMALTENANGO, JUTIAPA Y QUICHÉ NORTE, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES-, cLASE INTRA2, coRRESPoNDIENTE AL
EJERC|CIO FTSCAL 2022.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la Repúbiica de Guatemala, establece en el artÍculo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; asÍ como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Decreto número 16-2021clel Congreso de lá República de Guatemala,
Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022 y el Acuerdo
Gubernativo número 293-2021, que aprueba la distribución analÍtica del "Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2022", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modifióacioneó
de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por rnedio de resolución de la :-náxima autoridad
institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, la Dirección Gene ral de Evaluación e I nvestigación Educativa -DIGEDUCA- y las
Direcciones Departamentales de Educación de El prcgreso, Chimaltenango, Jutiapa y Quiché Norte,
presentaron a la Dirección de Planificación Educativa -DIFLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación
de metas fÍsicas de productos y subproductos, por lo que adj untan la documentación que se detalla a
continu

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 Reprogramación de productos y
subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -DlpLAN-, emitió la Resolución número DIPLAN-P-S77-
2022 de fecha 02 de noviembre de 2022, que contiene la reprogramación de las metas físicas de los productos
y subproductos, solicitadas por la Dirección General de Evaluación e lnvesti gación Educativa -DIGEDUCA-
las Direcciones Departamentales de Educación de El p rogreso, Chimaltenango Jutiapa y Quiché Norte;
registradas en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números I 1 31 , 1132, 1133, 1134 y 1135,
emitidos por DIPLAN en et sistema Informáticc de Gestión -slGES-. y que los movimientos de metas físicas
de los productos y subprociuctos a Nivel de Unidad Ejecutora, no implican modificaciones presupuestarias,
debido que corresponde a una regularización de metas físicas, derivado del incremento en la atención de

educativos al mes de octubre del presente año.

P

330 - DIDEDUC Quiché Norte

322 - DIDEDUC Jutiapa

304 - DIDEDUC Chimaltenanoo
302 - DIDEDUC El Progreso
120 - DIGEDUCA

Unidad Ejecutora

35

73

60
54
41

No. Comprobante de
Reprogramación subproductos

SIGES a nivelde Unidad
Eiecutora

Oficio-AA-DDEQN NO. 95-2022
Ofi cio-AA-DDEQN NO. 96-2022

1 1 2-2022 I P lan ifi caci ó n
I 1 3 -2022 I P lan ifi cació n

PlaniNo. 4812022
185-2022

N". 85312022 Diqeduca

Oficios Nos.

estudiantes en los distintos programas y niveles

Página 1 de 2



u-"

316 2-2022

-y't¿nirtnrio )e é)ucacün

$uatunraúo. C =4.

Adicionalmente, la DIGEDUCA indica que se disminuye la meta de graduandos evaluados, debido a que el
registro programado fue menor a lo ejecutado y en el caso de tercero Básico presenta incremento, dado que
se inscribieron más alumnos de los programados y se espera contar principalmente con indicadores nacionales
del nivel de aprendizaje, deivado de dicha evaluación. GONSIDERANDO: Que al enviar los Comprobantes
de Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático Ce Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-, se generaron automáticamente los Comprobantes de Modificación Física CO2F Números
215,216,217,218 y 219; los cuales son responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-.
POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), 0 e i) de la Constitución
Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas; Decreto número 16-2021de| Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2O22; Acuerdo Gubernativo número22S-
2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo número 293-2021
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2022";
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial número 179-2019 y Resolución número DIPLAN-P-577-2022 de
fecha2 de noviembre de 2022 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación.
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de metas físicas a Nivel
de Unidad Ejecutora de los productos y subproductos de la Dirección General de Evatuación e lnvestigación
Educativa -DIGEDUCA- y las Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Chimaltenango,
Jutiapa y Quiché Norte, registrados en los Comprobantes de Modificación Física CO2F Números 215,2j6,217,
218 y 219 consolidados a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO:
Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- tlel Ministerio de Educación, para que proceda a
aprobar el Comprobante de Modificación Física CO2F Números 215, 216, 217, 219 y 219 en el Sistema de
Contabilidad lntegrada
a Dirección Técnica del

-SlCOlN-TERCERO: Para

y Programación de la
-DIGEDUCA- y las
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los controles correspondientes, notifíquese esta Resolución
de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación

rección General de Evaluación e lnvestigación Educativa
cación de El Progreso, Chimaltenango, Jutiapa y

Financiera -DAFI-
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